Consideraciones Generales de la prestación de Incapacidad Temporal en el   R.ET.A.
La protección por incapacidad temporal es voluntaria y se formaliza con una mutua de accidentes de trabajo y enfermedad profesional. Para ser beneficiario es necesario:
1. Estar afiliado.
2. En alta 
3. Tener cubierto un período mínimo de cotización de 180 días en los últimos 5 años, si deriva de enfermedad.
4. Estar al corriente en el pago de las cuotas 
Además los trabajadores autónomos que se encuentren en situación de incapacidad temporal estarán obligados a presentar declaración (de actividad) obligatoria sobre la persona que gestione directamente el establecimiento mercantil, o presentar el cese temporal o definitivo de la actividad. Dicha declaración deberá ser presentada en el plazo de 15 días desde el inicio de la incapacidad temporal, junto con la baja.

Si no se presenta, se requiere al trabajador, de lo contrario, se entiende que desiste en su solicitud.

Cuando se solicita la inclusión o no inclusión de la I T   
En el momento de causar alta en el mismo. 
Supuestos:

Opción por la inclusión:
1. 
Los efectos se producen desde el momento del alta.

2. 
Los derechos y obligaciones derivados de la opción, serán exigibles por un mínimo de 3 años naturales, que se prorrogarán automáticamente por períodos de igual duración, salvo renuncia. La renuncia deberá solicitarse por escrito antes del 1 de octubre del último de los 3 años, produciéndose los efectos a partir del 1 de enero del año siguiente. Transcurrido un período mínimo de 3 años el trabajador podrá volver a acogerse a la cobertura voluntaria de la incapacidad temporal.
3. Se deberá formalizar la cobertura con una Mutua de accidentes de trabajo.

Opción por la no inclusión de la cobertura:

· Los efectos se producen desde el momento del alta.

· Transcurrido un período mínimo de 3 años el trabajador podrá acogerse a la cobertura voluntaria de la incapacidad temporal.

 Cotización 

Los trabajadores que opten voluntariamente, tienen cotización adicional, se ingresa conjuntamente con la obligatoria. 

La obligación de cotizar nace:

1. El día primero del mes en que surte efectos el alta: si la solicitud de mejora de IT se presenta junto con el alta.

2. El 1 de enero del año siguiente a la solicitud: si el trabajador ya estaba en alta cuando solicitó la mejora de IT.

3. Esta obligación se mantiene un mínimo de 3 años naturales, se prorroga automáticamente por el mismo tiempo. 

           Tipo de cotización 

Para el año 2003 es del, el % a aplicar a la base de cotización es:

-
28,30%: con cobertura de Incapacidad Temporal. (hasta oct/03, desde el 01/11/2003 es el 29,80%)
· 26,50%: sin cobertura de Incapacidad Temporal

A continuación se detallan los aspectos más determinantes introducidos por la nueva legislación recientemente publicada
Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, por el que se regula la cobertura de las contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y la ampliación de la prestación por incapacidad temporal para los trabajadores por cuenta propia. (BOE de 22 de octubre)

Opción para la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
 

· En el momento de causar alta en este régimen especial, los trabajadores podrán acogerse voluntariamente a la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal.

 

· Aquellos trabajadores que en el momento de causar alta en este régimen no hayan optado por la cobertura podrán, no obstante, optar por acogerse a dicha protección una vez transcurridos tres años naturales desde la fecha de efectos del alta, y antes del día primero del mes de octubre de cada año, surtiendo efectos desde el día primero del mes de enero del año siguiente.

· Los trabajadores incluidos en este régimen especial que hayan optado voluntariamente por la inclusión de la prestación económica por incapacidad temporal podrán optar por mejorar asimismo voluntariamente la acción protectora las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales (a partir del 01/01/2004).

 

· La opción deberá formalizarse con la misma entidad gestora con la que se haya formalizado la cobertura de la incapacidad temporal ( y hasta el 28/02/2004).

 

· La renuncia a la cobertura de la prestación por incapacidad temporal implicará la renuncia a la protección por contingencias profesionales, sin que la renuncia a esta última conlleve la renuncia a la cobertura por incapacidad temporal.

 

· La opción por la protección y, en su caso, la renuncia a ella se realizarán en la forma, plazos y demás condiciones, con las particularidades siguientes:

1. En los supuestos de cambio de mutua, la fecha de los efectos de la  cobertura o los de la renuncia será la de la fecha de efectos del cambio de mutua.
2. En la fecha de efectos de las opciones, las renuncias o los cambios de mutuas, el trabajador se encontrase en situación de incapacidad temporal, los efectos se demorarán al día primero del mes siguiente a aquel en que se produzca el alta médica.  
 Cotización en los supuestos de mejora voluntaria por incapacidad temporal y por contingencias profesionales
 

Los autónomos únicamente estarán obligados a cotizar por la contingencia de incapacidad temporal y por las contingencias derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional cuando hayan optado voluntariamente por acogerse a la protección por tales contingencias, dicha cotización supondrá un coste adicional, se sabrá cuando se sepa las cotizaciones a efectuar para el 2.004. 

 

Contingencias protegidas y prestaciones
 

Se entenderá como accidente de trabajo el ocurrido como consecuencia directa e inmediata del trabajo que realiza por su propia cuenta.

 

Tendrán la consideración de accidente de trabajo:

 

1. Los acaecidos en actos de salvamento y otros de naturaleza análoga, cuando unos y otros tengan conexión con el trabajo.

2. Las lesiones que sufra el trabajador durante el tiempo y en el lugar del trabajo, cuando se pruebe la conexión con el trabajo realizado por cuenta propia.

3. Las enfermedades, no incluidas en el apartado 5 de este artículo, que contraiga el trabajador con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución de aquél.

4. Las enfermedades o defectos padecidos con anterioridad por el trabajador, que se agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente.

5. Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su naturaleza, duración, gravedad o terminación, por enfermedades intercurrentes, que constituyan complicaciones derivadas del proceso patológico determinado por el accidente mismo o tengan su origen en afecciones adquiridas en el nuevo medio en que se haya situado el paciente para su curación.

 

No tendrán la consideración de accidentes de trabajo:

 

1. Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar del trabajo.

2. Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo. En ningún caso, se considera fuerza mayor extraña al trabajo la insolación, el rayo y otros fenómenos análogos de la naturaleza.

3. Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria del trabajador.

Se entiende por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta propia, en la actividad en virtud de la cual el trabajador está incluido en el campo de aplicación. Que esté provocada por la acción de los elementos y sustancias y en las actividades contenidos en la lista de enfermedades profesionales

Alcance de la acción protectora
 

1. Los trabajadores y, en su caso, sus familiares tendrán derecho a las prestaciones siguientes:

 

· Asistencia sanitaria.

· Subsidio por incapacidad temporal.

· Prestaciones por incapacidad permanente.

· Prestaciones por muerte y supervivencia.

· Indemnizaciones a tanto alzado por lesiones permanentes, derivadas de accidentes de trabajo o enfermedad profesional, que no causen incapacidad.

 

No será de aplicación a estos trabajadores el recargo de las prestaciones económicas en caso de accidente de trabajo y enfermedad profesional por falta de medidas de prevención de riesgos laborales

Condiciones de acceso a las prestaciones 

Será requisito imprescindible para el reconocimiento y abono de las prestaciones que estén afiliados y en situación de alta o asimilada, se hallen al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social.

 

 

Reconocimiento del derecho y pago
 

El reconocimiento del derecho y el pago de las prestaciones se llevarán a cabo, por el Instituto Nacional de la Seguridad Social o por la mutua de accidentes de trabajo 

Nacimiento del derecho (vigente desde el 01/11/2003)
 

Los trabajadores por cuenta propia que tengan derecho a la prestación económica:

 

· Con carácter general, a partir del cuarto día inclusive de la baja en el trabajo o actividad.

· En los supuestos en que hubiese optado por la cobertura de las contingencias profesionales, y se hubiese originado a causa de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional a partir del día siguiente al de la baja.

· Recuerde el tipo es el 28,30% hasta oct/03, si tiene la Incapacidad Temporal. Desde el 01/11/2003 es el 29,80%
Cuantía de la prestación
 

Con carácter general, desde el día cuarto al vigésimo de la baja, ambos inclusive, en la correspondiente actividad, el 60 por ciento. A partir del día vigésimo primero, el 75 por ciento.

 

En los supuestos que se hubiese originado a causa de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional,  el 75 por ciento desde el día siguiente al de la baja.

Requisitos
 

Será requisito indispensable que se halle al corriente en el pago de las correspondientes cuotas. Asimismo, vendrán obligados a presentar, declaración sobre la persona que gestione directamente el establecimiento mercantil, industrial o de otra naturaleza del que sean titulares o, en su caso, el cese temporal o definitivo en la actividad. Ante la falta de presentación se suspenda provisionalmente el abono de la prestación.

Plazo de opción de los trabajadores autónomos en alta
 

Los autónomos, que figuren en alta en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia en la fecha de entrada en vigor de este real decreto (01/01/2004) y que hubieran optado en dicha fecha por la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal, podrán optar por la cobertura de las contingencias profesionales dentro de los dos meses siguientes (hasta el 29/02/2004) a la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

Entrada en vigor

 

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2004, salvo lo establecido en su capítulo II (nacimiento del derecho al pago de la IT), que entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado, es decir el 01/11/2003.

 

Dado en Madrid, a 10 de octubre de 2003.

====oooOOooo====

